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 Revisado el expediente digital, se dispone: 

 

1. Agregar al expediente la documental presentada por el apoderado Uriel Quecan 

Canasto -archivo 42 E.D.-, donde se acredita el nombre de la fallecida María 

Victoria Pinzón Ramos -antes de Murcia-, como se resalto en el numeral 3 del auto 

de 4 de diciembre de 2023.   

 

2. Frente a la solicitud elevada por la abogada Claudia Milena Buitrago López -

archivo 40-, sobre los escritos de contestación presentados por su parte, se 

advierte que se tramitarán en su oportunidad, una vez se integre a cabalidad el 

contradictorio. 

 

Asimismo, frente al reclamo de excluir como persona a quien se le designó 

curador ad litem a María Victoria Sastoque Pinzón con C.C. No. 52.706.385, le 

asiste razón a la togada, en tanto que, en efecto esta ya contestó la demanda y se 

tuvo por notificada por conducta concluyente con auto de 25 de septiembre de 

2023, numeral 1º. 

 

3. El abogado Hugo Ernesto Suárez Guzmán, acreditó ser funcionario de la 

Contraloría de Cundinamarca -archivo 42-, por lo que, en su lugar se designa al 

abogado Andrés Eduardo Beltrán Delgado como curador ad litem de Piter 

Sastoque Pinzón y Dora Murcia Pinzón, como herederos determinados de 

María Victoria Pinzón Ramos, como también a sus herederos indeterminados.  



Advirtiendo que, el cargo para el cual ha sido designado es de obligatoria 

aceptación. Comuníquesele telegráficamente o por el medio más expedito, 

dejándose las constancias pertinentes. 

 

4. Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el párrafo final, numeral 2º del 

auto de fecha 4 de diciembre anterior, esto es, contabilizándose el término legal 

de traslado de los notificados por conducta concluyente. 
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